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REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

MAS QUE UN MANDATO LEGAL  POR NUESTRO NOMBRE:
• LA REGIÓN TIENE UNA HISTÓRICA CERCANIA CON LOS HECHOS ANTARTICOS
• PRINCIPALMENTE EN PUNTA ARENAS SE CONOCEN Y SE PERCIBEN LAS CAMPAÑAS 

ANTARTICAS, TANTO POR SU LOGISTICA COMO POR EL ARRIBO DE CIENTIFICOS DE 
TODOS LOS CONFINES DEL MUNDO

• LO ANTERIOR A NIVEL DE EMPRESAS EN MAYOR MEDIDA Y EN MENOR MEDIDA EN 
EL PUBLICO EN GENERAL

• PUNTA ARENAS ES LA PUERTA DE ENTRADA LÓGICA PARA LAS CAMPAÑAS 
ANTÁRTICAS NO SOLO CHILENAS.

• EL RECORRIDO HASTA LAS BASES ANTARTICAS ES MENOR
• FACILIDADES DE AEROPUERTO, PUERTO, BODEGAJE, LOGISTICA, ALOJAMIENTOS, 

RESTAURANTES, BANCOS, MUSEOS, ETC.
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2900 Kms.

3900 Kms.

1238 Kms.

ANTÁRTICA

3200 Kms.
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REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• PROTEGER Y FORTALECER LOS DERECHOS SOBERANOS ANTARTICOS DE CHILE 
• PRESERVAR Y MANTENER A LA ANTARTICA COMO UNA ZONA DE PAZ
• ESTABLECER LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES EL ESTADO DE CHILE 

CONDUCE LA POLITICA ANTARTICA
• POTENCIAR Y REGULAR LA ACTIVIDAD ANTARTICA DE CHILE CON PLENO 

RESPETO AL SISTEMA DEL TRATADO ANTERTICO
• FOMENTAR LA ACTIVIDAD ANTARTICA DE CHILE, PROMOVIENDO EL 

DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO DE LA REGION DE MAGALLANES Y DE 
LA ANTARTICA CHILENA
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• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• Proteger y fortalecer los derechos soberanos antárticos de Chile, con claros 
fundamentos geográficos, históricos, diplomáticos y jurídicos.
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• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• Preservar y mantener la Antártica como una zona de paz, donde las 
actividades garanticen la protección y cuidado del medio ambiente antártico, 
y su condición de reserva natural, dedicada a la paz y a la investigación 
científica.
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• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• Establecer los principios conforme a los cuales el Estado de Chile, a través de 
los órganos competentes, conduce la política antártica y ejerce sus 
competencias en materia antártica.
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• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• Potenciar y regular la actividad antártica de Chile con pleno respeto al 
Sistema de Tratado Antártico, incrementando su calidad de prestador de 
servicios operativos y logísticos para la actividad antártica , e incentivando el 
desarrollo del país ligado a actividades antárticas.

14



REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

• APRECIAMOS EL TRABAJO LEGISLATIVO PARA LA FIJACION DEL 
ESTATUTO CHILENO ANTARTICO CUYOS OBJETIVOS SON:

• Fomentar la actividad Antártica de Chile, promoviendo el desarrollo social y 
económico de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena.
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¿COMO LOGRAR ESTE ÚLTIMO  OBJETIVO DEL ESTATUTO ANTÁRTICO?

SE LE OTORGAN CIERTAS ATRIBUCIONES AL DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE LA 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA.
Debe coordinar las iniciativas antárticas por instrucción del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. En particular le corresponderá:

• Velar el cumplimiento de la normativa nacional e internacional aplicable a la Antártica
• Difundir disposiciones y medidas de protección al medioambiente antártico
• Administrar, según corresponda, los fondos que se destinen a actividades antárticas de gobierno 

interior
• Ejecutar y supervisar aquellas tareas el Consejo de Política Antártica
• Facilitar la coordinación entre las autoridades de las bases antárticas chilenas
• Recibir denuncias de infracciones a esta ley, a las normas de protección del medio ambiente 

antártico o a la legislación general chilena por hechos acontecidos en la Antártica, sin perjuicio de 
las atribuciones de las demás autoridades competentes en la materia

• Toda otra facultad que le encomiende la legislación vigente. 16
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TAMBIÉN SE LE OTORGAN CIERTAS ATRIBUCIONES AL GOBIERNO REGIONAL DE LA 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

• Promover la identidad antártica
• Decidir la destinación de fondos regionales a proyectos específicos a desarrollarse en el territorio 

antártico
• Adoptar las medidas necesarias para enfrentar situaciones de emergencia o catástrofe dentro de su 

competencia
• Fomentar y velar por la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente en el territorio 

antártico
• Fomentar, respetando el ecosistema y el derecho internacional, el turismo en el territorio antártico.
• Promover la investigación científica y tecnológica
• Fomentar financiar y difundir actividades culturales en el territorio antártico
• Promover actividades deportivas en el territorio antártico
• Toda otra facultad que le encomiende la legislación
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DE LA ANTÁRTICA CHILENA

Algunas reflexiones:

•Los operadores antárticos, INACH y FFAA, tienen sus bases en 
Punta Arenas.

•Las inversiones de infraestructura necesarias en la antártica son 
de gran envergadura por lo que son consideradas en la respectiva 
ley de presupuesto de cada institución con competencia 
antártica, y de conformidad a los roles, actividades y proyectos 
que desarrolla.

•Todas las actividades que se desarrollan en la Antártica ocupan a 
la Región de Magallanes y Antártica Chilena como polo logístico 
de sus actividades. 
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Algunas reflexiones:
• Los operadores antárticos, INACH y FFAA, tienen sus bases en Punta 

Arenas.
• Las inversiones de infraestructura necesarias en la antártica son de gran 

envergadura.
• Sin perjuicio de lo anterior, mucha, sino toda la logística de dichas 

inversiones, parte desde nuestra Región.
• Los mayores Operadores de Turismo Antártico tienen base en Punta 

Arenas.
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• Importantes flotas de Pesca Operan en la Antártica sobre las cuales hay 
que mantener supervigilancia, actuar en caso de emergencias, y  velar por 
el cumplimiento de la normativa aplicable en la Antártica. 

• Especial mención requiere el Centro Sub Antártico de Puerto Williams que 
se establece como un Hito de nivel mundial en el estudio de este 
ecosistema

• El crecimiento del Turismo Antártico ha sido sostenido y no hay indicios 
que disminuya en la medida que se respeten las normas internacionales
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OPERACIONES 
REALIZADAS

473

PASAJEROS 
TRASLADADOS

3.432

CARGA 
TRASLADADA

379.543 kg.

Base “Pdte. Frei” / Aeródromo “Tte. 
Marsh”

Período Enero – Diciembre 2018

Fte. IV BA Fuerza Aérea
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Soberanía y Presencia del Estado

Buques 280
Personas 32.500

Promedio anual de buques y personas durante 
período estival en Bahía Fildes (2012-2019)

REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA

Fte. III Zona Naval. Armada
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Fte. III Zona Naval. Armada
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Abastecimiento Logístico a los Operadores Antárticos

1.342 ton / 
5.406 m3 de 

carga

1.209 m3 de 
combustible

471 
operadores 

+ 
216 

científicos

687 
pasajeros

345 ton 
basura 

retirada
Datos campaña antártica 

2018-2019.

Fte. III Zona Naval. Armada
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INACH NOS COMPARTIÓ ESTA INFORMACIÓN: INCENTIVO DE LA DESCENTRALIZACIÓN

Fte. INACH
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• Nuestro desafío es cumplir con lo mandatado en esta ley y su espíritu 
y además seguir trabajando en el concepto de “Puerta de Entrada” a 
la Antártica, ayudando a materializar todo el trabajo administrativo y 
logístico “pre” y “post” viaje a la Antártica.
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Identificamos en el proyecto de ley 3 consideraciones que fortalecen  el 
rol de la región en la gestión antártica nacional.

1.- Este proyecto de ley reconoce la posibilidad que el Consejo de 
Política Antártica pueda también sesionar en la región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, pues va en la línea con el proceso de 
descentralización que está llevando a cabo el gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera, entregando una sólida señal al país y al mundo.
2.- El delegado presidencial de la XII región y Antártica chilena “debe”  
ser miembro integrante del Consejo de Política Antártica, no asesor
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CONSIDERACIONES:

1.- Este proyecto de ley reconoce la posibilidad que el Consejo de 
Política Antártica pueda también sesionar en la región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, pues va en la línea con el proceso de 
descentralización que está llevando a cabo el gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera, entregando una sólida señal al país y al mundo.
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CONSIDERACIONES:
1.- Este proyecto de ley reconoce la posibilidad que el Consejo de 
Política Antártica pueda también sesionar en la región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena, pues va en la línea con el proceso de 
descentralización que está llevando a cabo el gobierno del Presidente 
Sebastián Piñera, entregando una sólida señal al país y al mundo.
2.-  Se valora la incorporación del Gobernador Regional, junto al 
Delegado Presidencial de la Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena dentro del Consejo de Política Antártica, contribuyendo con la 
mirada regional a la formulación de la Política Antártica Nacional, y en 
las demás funciones del Consejo.
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Muchas Gracias.
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